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AJUNTAMENTS / AYUNTAMIENTOS

00401-2021-U
ALCALÀ DE XIVERT

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA  “ORDENANZA  REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMO-
NIAL PÚBLICA NO TRIBUTARIA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE   DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCALÀ DE XIVERT”.

El  Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria  celebrada el día 25  de noviembre de 2020, acordó la aprobación  inicial de la modifica-
ción del artículo 4  de la  “Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial  pública no tributaria por la prestación del servicio de abas-
tecimiento agua potable   del Ayuntamiento de Alcalà de Xivert” y sometido a información pública por el plazo de 30 días  mediante la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº número  143  de fecha 28 de  noviembre de 2020.

Al no haberse presentado reclamaciones y sugerencias durante el plazo de exposición público,  por resolución de la Alcaldía  
número 0048/2021, se ha elevado a definitivo  el citado acuerdo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se 
procede a la publicación del citado acuerdo,  que es de siguiente tenor literal:

“15.- APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL PUBLICA 
NO TRIBUTARIA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÀ DE 
XIVERT

El Ayuntamiento de Alcalá de Xivert,  tiene atribuida como competencia propia y servicio de prestación obligatoria, en virtud de los 
artículos 25.2 c) y 26.1.a) de la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 33.3 l) y 34a) de la Ley 
8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, el abastecimiento domiciliario de agua potable. Se trata de un ser-
vicio de carácter esencial que tiene declarada la reserva en favor de las entidades locales, correspondiendo al Pleno determinar la forma 
concreta de gestión del servicio (artículo 86 LBRL). Si bien el Ayuntamiento es el titular del servicio, al amparo de lo dispuesto en el artí-
culo 113 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y del artículo 
117.1.1 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, por el que se articula parcialmente la Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, en lo relativo a los funcionarios públicos locales y otros extremos (vigente en ese momento), el Pleno de este Ayuntamiento  ejer-
citó su potestad de gestionar el servicio de forma indirecta y otorgó a la empresa “Fomento Agrícola Castellonense S.A.” (FACSA) la 
concesión del servicio de abastecimiento de agua potable a la población de Alcalà de Xivert, servicio que continúa gestionando en la 
actualidad.

Por otra parte, conforme a lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto-Ley7/1996, de 7 de junio, sobre Medidas urgentes de carácter 
fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica, los precios del suministro domiciliario de agua están sometidos a la ulte-
rior autorización por parte del órgano competente de la Administración Autonómica que, en el caso de la Comunitat Valenciana, dicho 
régimen de intervención se contempla en el Decreto 68/2013, de 7 de junio, del Consell, por el que se regula la Comisión de Precios de la 
Generalitat y los procedimientos para la implantación o modificación de precios o tarifas sujetos al régimen de autorización y comunica-
ción

Con la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y conforme a lo dispuesto en sus dispo-
siciones finales novena, undécima y duodécima se introducen modificaciones en determinadas normas tributarias, añadiendo una 
nueva letra c) al artículo 2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, del Régimen jurídico de las tasas y los precios públicos (disposición final 
novena), dando nueva redacción a la disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (disposición 
final undécima) y añadiendo un nuevo apartado 6 al artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales(disposición final duodécima).

 Por lo que respecta al ámbito local, tal como se desprende del nuevo apartado 6 del artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que abona la ciudadanía por la presta-
ción del servicio de distribución de agua, incluidos los derechos de enganche, cuando se preste de forma directa mediante personificación 
privada o mediante gestión indirecta, tienen la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario y deberán 
regularse mediante ordenanza, en cuyo procedimiento de aprobación se requiere el informe preceptivo de la Comisión de Precios de la 
Generalitat por tratarse de tarifas sujetas al régimen de autorización.

Así pues, con el fin de adecuar la naturaleza  de las contraprestaciones  exigidas por el concesionario  a los usuarios a los nuevos 
preceptos legales, recogidos en la Ley de Contratos del sector Público, se aprobó por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en 
fecha 29 de enero de 2020, el establecimiento  de la “Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial pública no tributaria por la pres-
tación del servicio de abastecimiento agua potable del Ayunta miento de Alcalà de Xivert”, (publicada  en el Boletín Oficial de la Provincia  
de fecha 2 de julio de 2020).

 Por el concesionario se ha puesto de manifiesto  la necesidad de modificar las tarifas del servicio, de acuerdo con lo previsto en el 
contrato para el año 2021,   procediendo con ello a la  modificación de   la precitada ordenanza  en el artículo que contempla las tarifas 
exigibles.

Respecto del procedimiento para la modificación de la Ordenanza, debe atenderse a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el  47.1 de la misma Ley  en la nueva redacción dada al mismo por 
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la Modernización del Gobierno Local, disponiendo que la aprobación inicial de las 
Ordenanzas Locales corresponderá al Pleno de la Corporación con el voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes y 
que la aprobación definitiva de estas normas de carácter general, se atribuye al mismo órgano municipal, después de haber transcurrido 
el plazo de 30 días de información pública con anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y audiencia a los interesados para la presenta-
ción de reclamaciones y sugerencias.

En el precitado artículo 49 se establece que finalizado el periodo de exposición pública, las Corporaciones Locales adoptarán los 
acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la 
ordenanza  y que, en el caso de que no se hubieran presentado ninguna reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente adop-
tado el acuerdo hasta entonces provisional.

El artículo 70.2 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril, anteriormente citada, dispone que el texto de la ordenanza deberá publicarse en el 
Boletín oficial de la Provincia en todo caso,  sin que en entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Por todo lo expuesto, esta  Concejalía visto  el informe de Secretaría en el que se hace constar  el procedimiento a seguir para la  
modificación  de la presente   Ordenanza, se propone a los miembros de la Comisión Informativa de   Economía y Hacienda, Patrimonio, 
Personal Sanidad, Bienestar Social, Educación, Cultura y Juventud, Turismo, Régimen Interior y Deportes,  se propone dictaminar favora-
blemente la siguiente Propuesta de Acuerdo para su posterior elevación al Ayuntamiento Pleno:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del artículo 4  de la  “Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial  pública no 
tributaria por la prestación del servicio de abastecimiento agua potable   del Ayuntamiento de Alcalà de Xivert”,  cuyo texto se adjunta 
como ANEXO

 SEGUNDO.- Someter el presente acuerdo y la aprobación de la  modificación de la   citada Ordenanza a exposición pública  durante 
el plazo de 30 días hábiles, mediante anuncio  en el tablón de Edictos del Ayuntamiento y  en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, conforme al artículo 49 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

TERCERO.-   Remitir certificado de este acuerdo inicial  a la Comisión de Precios de la Generalitat, 
CUARTO.-  Entenderse definitivamente adoptado el presente acuerdo de modificación de la “Ordenanza reguladora de la prestación 

patrimonial  pública no tributaria por la prestación del servicio de abastecimiento agua potable del Ayuntamiento de Alcalà de Xivert”,   
en el caso de que durante el plazo de exposición pública no se presentaran reclamaciones y de acuerdo con lo establecido en el precitado  
artículo 49.

QUINTO.-  Deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia el presente acuerdo cuando sea definitivo, incluyendo el provisio-
nal elevado automáticamente a tal categoría y la redacción correspondiente a la Ordenanza,  no entrando en vigor la Ordenanza hasta 
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que dicha publicación se haya llevado a cabo y  hayan transcurrido el plazo de 15 días hábiles  desde la fecha de recepción  de la comuni-
cación del acuerdo por el órgano competente de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

ANEXO I 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL  PÚBLICA NO TRIBUTARIA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE   DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÀ DE XIVERT.

ARTÍCULO 4. Tarifas.
Las  tarifas  exigibles por los servicios que se señalan serán las siguientes:
Derechos de enganche:
CALIBRE CONTADOR

ACOMET. 13 mm. 15 mm. 20 mm. 25 mm. 30 mm. 40 mm. 50 mm.

Sin Acomet 214,62 euros 214,62  euros 244,71 euros 332,90 euros 404,20 euros 796,94 euros 1.100,87 euros

32 mm. 478,86 euros 478,86 euros 508,09 euros 600,50 euros

40 mm. 574,70 euros 574,70 euros 603,94 euros 696,34 euros 767,60 euros

50 mm. 777,75 euros 777,75 euros 806,99 euros 899,39 euros 970,65 euros 1.362,19 euros

63 mm. 1.018,37 euros 1.018,37 euros 1.047,60 euros 1.140,01 euros 1.211,27 euros 1.602,81 euros 1.887,46 euros

Suministro de agua potable

Cuota de Servicio (*):

Contador de 13 mm. 12,93 euros/trimestre

Contador de 15 mm. 12,93 euros/trimestre

Contador de 20 mm. 21,92 euros/trimestre

Contador de 25 mm. 34,84 euros/trimestre

Contador de 30 mm. 50,28 euros/trimestre

Contador de 40 mm. 100,32 euros/trimestre

Contador de 50 mm. 150,43 euros/trimestre

Contador de 65 mm. 175,23 euros/trimestre

Contador de 80 mm. 200,03 euros/trimestre

Cuota de Consumo (**):

Hasta 15 m3/Trimestre                0,2102 euros/m3

De 16 a 30 m3 /Trimestre               0,3153 euros/m3

Excesos de 30 m3/Trimestre      1,0510 euros/m3

Cuota de Consumo Centros Educativos: (*)

Todos los m3 0,2102 euros/m3

(*)  Los suministros exclusivos para instalaciones contra incendios abonan únicamente el 30% de la cuota de servicio. Los servicios  
de escalera abonan la cuota correspondiente a contador de 13mm.

 (**) A petición del Ayuntamiento, se facturarán todos los m3 de los centros educativos públicos de la población al precio del primer 
bloque de consumo. 

       
Mantenimiento de contadores

Contador de 13 mm. 1,79 euros/trimestre

Contador de 15 mm. 1,79 euros/trimestre

Contador de 20 mm. 2,92 euros/trimestre

Contador de 25 mm. 4,26 euros/trimestre

Contador de 30 mm. 13,42 euros/trimestre

Contador de 40 mm. 31,72 euros/trimestre

Contador de 50 mm. 43,03 euros/trimestre

Contador de 65 mm. 60,41 euros/trimestre

Contador de 80 mm. 90,61 euros/trimestre

Contra el citado texto se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la presente publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo que establecen los artículos 10.1.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 

En Alcalà de Xivert, a 29 de enero de 2021
Firmado: Francisco Juan Mars, Alcalde de Alcalà de Xivert.
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